
SECRETARÍA.- Despacho de la señora Juez, informando sobre el memorial que 

antecede a través del cual la  apoderada  judicial de la parte  ejecutante y 

los demandaos allegan solicitud determinación de presente proceso por 

transacción, solicitud visible a pdf 045 del Plenario.  

 

Sírvase proveer. Cartago – Valle, ENERO 13 DE 2.022. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), ENERO TRECE (13) DE DOS MIL 

VEINTIDOS (2.022). 

 

Referencia: DIVISORIO promovido por CARMEN 

ROSA CASTAÑO PIEDRAHITA contra JAIRO DUQUE 

PIEDRAHITA Radicación: 76-147-31-03-001-2018-

00003-00 

Auto: 08 
 

 

 

A fin de dispensar tramite a la  solicitud DE TERMINACIÓN DEL 

PRESENTE PROCESO  POR TRANSACCION- ART. 312 DEL C.G.P,  

solicitud visible a pdf No._045 , sin mayores elucubraciones el 

despacho señalará que la misma debe ser DENEGADA,  en atención 

a que en la solicitud no se precisan los alcances de la 

transacción, tampoco se allegó el documento contentivo de la  

misma, lo anterior va en contravía de lo ordenado en el inciso 

2 del Art.312 del C.G.P norma que por su naturaleza de ser de 

orden público, es de obligatoria observancia para todos los 

ciudadanos y servidores públicos- Art. 13 CGP. 

 

 

  

 

                      NOTIFÍQUESE 

 

La Juez,  

 
 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRONICO 

 

Cartago - Valle, 14 DE ENERO DE 2022 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 

Secretario 


